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RESOLUCION N* 1G-CA-32+ 

AB. MARCELO SANTOS VERA 

INTENDENTE DE COMPAÑYIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Su- 
perintendente de Compañías según Resolución No. 6053 del 22 
de diciembre de 1976 y por la señora Superintendente de Com- 
pañías en su Resolución No. ADM-82228 del 4 de Octubre de - 
1982; 

O CONSIDERANDO 

QUE el 26'"de Agosto' de 193 se ha otorgado ante la Mot 
ria 132. del Cantón Guayaquil Doctora Norma Plaza de Carcía,! » 
la escritura pública de aumento de capital y reforma de e... 

O estatutos de la Compañía Anónima denominada "TOYO, CULTIVOS +» 
MARIMOS S.A."; 

QUE el señor Jeffrey Craham Madsen, en su calidad de Ge» 
rente y representante legal de dicha Sociedad, ha presentado 
con el patrocinio del señor Abogado Doctor Julio Navarrete C,, 
cuatro copias notariales de la misma, solícitando la aproba - 
ción de tales actos; 

QUE el Mánisterio de Industrias, Comercio e Integración, 
mediante Resolución No. 0199 expedida el 25 de Agosto de 1982, 
ha autorizado a la persona jurídica Toyomenka (América) Inc., 
de nacionalidad estadounidense, para que invierta con el en- 
rácter de inversionista extranjera en la Compañía 'TOYO, CUL» 

0 TIVOS MARINOS S.A.'': 

QUE el Departamento de Inspección de esta Superinten- 
3 dencia de Compañías, ha presentado el Informe Ne. 82-845+-DIA 

del 9 de Septiembre de 1982, que comprueba la correcta 
0 integración del aumento de capital en los términos constantes 

en la indicada escritura; 

OUE consta de la misma escritura que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos de ley; y, así lo confirma el Depar- 
tamento Legal de esta Institución en su Informe No. SC-DL- 
CA-82-833 del 5 de Octubre de 1982; 

R E De LVE 

ARTICULO PRIMERO. Y APROBAR: a) El aumento de capital 
efectuado por la Compañía Anónima '"TOYO, CULTIVOS MARINOS - 
S.A.' por la suma de CATORCE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y 
SEIS MIL SUCRES, con le cual su capital social quedará 
elevado a la cantidad de QUINCE MILLONES QUINIENTOS SETENTA 
Y SEIS MIL SUCRES, representado por quínce mí1 quinientas 

e setenta y seís acciones ordinarias y nominativas de Un mil 
» : Ssueres cada una; y, b) La reforma de estatutos constante en 

la indicada escritura. y 

 



Me «e       REPUBLICA DEL ECUADOR e. cocola 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0 

e 

ri8scr astél sb móioulcasfi sjas sjinent Sbs:up ¿VOH sb sins? nos sul 2 ODTITPATO 
a9slsiiiaybaT sí ordus. 

lsb SYé4.QP otemuún le Oj 8d aostitim ide De o1taines feb POr elo agria 208.21 

Resolución No. 16G-CA-82- 
sE [i-. a20b y sinoioo zojne+o orita SYHAVO pIOUEDIV OS MARENOSO SpA iba 

sasíehiteybaT sb ordugrarondler3n3-.9 BV. [Fn6919M: Obsbremmi=.[insorsM 10bsT1F2Pg 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria 13a. dee Pro al 
Cantón, al margen de la matriz de la escritura pública dé 
26 de Agosto de 1982, tome nota de haber sido sbrobado este 
aumento de capital y refo 
Resolución y siente razón devstttV ate dto eos 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mer- 
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1CUHQ CUARTO, - — "MISPONER que la Notaria 1%. dese 
c ao. DÍ razón del contenido de la escritura pública 

que e ama E cribir al. marcen de la matriz do;]a otor- 
Jhrdo a de 1997, conforme 2 la cual se consti- 
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CERTÍFICO 3 Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución de fpgjas 15.871 
bro d 

a 15.875,nimerp .: 1.106 del Registro Mercanti Vr nota is tas 19.472 del 
tb ha 

Repertorio, Guayaquil, Octubre quinde de novecientos ochenta y dos .-El Re 

  

   
   

  

   

CERTTFTCO:Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta Rosclusión » seee $.62 41 Y 

  

Registro Mercantil , Rubro pe rta Ao 1.987) 

pectiva.-Guayaquil, Ogytubre quínde de mil no     
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